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LUNES, 28 DE FEBRERO DE 2011 - BOC NÚM. 40

  

   TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

  ADMINISTRACIÓN 39/01

   CVE-2011-2388   Notifi cación de resolución de baja en el Régimen Especial Agrario 
Cuenta Ajena. Expte. 390036736883 y otros.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común («Boletín Ofi cial del Estado» 27/11/1992), a los sujetos responsables comprendidos en 
la relación detallada que se adjunta, ante la imposibilidad por ausencia, o en ignorado para-
dero de comunicarles las resoluciones de los actos que se indican, se procede a su notifi cación 
mediante la publicación del presente anuncio en el Tablón de edictos de Ayuntamiento de su 
último domicilio conocido y en el Boletín Ofi cial correspondiente. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Jefe de la Uni-
dad de Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi cación, todo ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(«Boletín Ofi cial del Estado» Del día 27). 

 Santander, 3 de febrero de 2011. 

 La directora de la Administración, 

 Carmen Revuelta Castanedo. 

  

RELACION QUE SE CITA 

 

N.A.F. TRABAJADOR APELLIDOS Y NOMBRE FECHA DE BAJA LOCALIDAD 

390036736883 Becerra Molina, Carmen 01/10/2010 Pedreña 

281004205101 Nuno Cruz, Filipe 07/12/2010 Pamanes 

481042362715 Soares Pinho , Francisco 31/10/2009 Puente Viesgo 
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